
CAPITULO XIV.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO.

I. UNICA INSTANCIA

ARTÍCULO 36. El artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará
así:

Artículo 72. Audiencia y fallo. En el día y hora señalados, el juez oirá a las partes y dará
aplicación a lo previsto en el artículo 77 en lo pertinente. Si fracasare la conciliación, el juez
examinará los testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de las
razones que aduzcan. Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, motivando su decisión,
contra la cual no procede recurso alguno.

Si el demandado presentare demanda de reconvención, el juez, si fuere competente, lo oirá y
decidirá simultáneamente con la demanda principal.

ARTÍCULO 37. El artículo 73 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 73. Grabación de lo actuado y acta. En la audiencia podrá utilizarse el sistema de
grabación electrónica o magnetofónica siempre que se disponga de los elementos técnicos
adecuados y así lo ordene el juez. Cuando así ocurra, en el acta escrita se dejará constancia
únicamente de las personas que intervinieron como partes, apoderados, testigos y auxiliares de la
justicia, de los documentos que se hayan presentado, del auto que en su caso haya suspendido la
audiencia y ordenado reanudarla y se incorporará la sentencia completa que se profiera.

Cualquier interesado podrá pedir reproducción magnetofónica de las grabaciones proporcionando
los medios necesarios para ello.

En estos casos la grabación se incorporará al expediente.

ARTÍCULO 37-A. El artículo 85A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social
quedará así:

Artículo 85A. Medida cautelar en proceso ordinario. Cuando el demandado, en juicio ordinario,
efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la
sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias
dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para
garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente juicio entre el 30 y el
50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar.

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los
motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante
auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad
en la cual las partes presentarán las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el
acto. La decisión será apelable en el efecto devolutivo.

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta tanto



cumpla con dicha orden.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-379-04 de 27 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-476-03 de 23 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

ARTÍCULO 38. El artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

II. PRIMERA INSTANCIA

Artículo 74. Traslado de la demanda. Admitida la demanda, el juez ordenará que se dé traslado
de ella al demandado o demandados para que la contesten y al Agente del Ministerio Público si
fuere el caso, por un término común de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del
libelo a los demandados.

ARTÍCULO 39. El artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 77. Audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de excepciones previas, de
saneamiento y fijación del litigio. Contestada la demanda principal y la de reconvención si la
hubiere, o cuando no hayan sido contestadas en el término legal, el juez señalará fecha y hora
para que las partes comparezcan personalmente, con o sin apoderado, a audiencia pública.

Para efectos de esta audiencia, el juez examinará previamente la totalidad de la actuación surtida
y será él quien la dirija.

En la audiencia de conciliación se observarán las siguientes reglas:

Si alguno de los demandantes o de los demandados no tuvieren capacidad, concurrirá su
representante legal.

Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta prueba siquiera
sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla, sin
que pueda haber otro aplazamiento.

Cuando en la segunda oportunidad se presente prueba de que existe fuerza mayor para que una
de las partes pueda comparecer, la audiencia de conciliación se celebrará con su apoderado,
quien se entiende con facultad para conciliar, admitir hechos y desistir.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 6o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-204-
03 de 11 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'bajo el entendido
que la norma no impide  que las partes puedan restringir las  facultades de conciliación del
apoderado'.

Excepto los casos contemplados en los dos (2) incisos anteriores, si el demandante o el
demandado no concurren a la audiencia de conciliación el juez la declarará clausurada y se
producirán las siguientes consecuencias procesales:

1. Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión
contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.

2. Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de
confesión.

Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.

3. <Numeral INEXEQUIBLE>  Si en el evento del inciso quinto el apoderado tampoco asiste, se
producirán los mismos efectos previstos en los numerales anteriores.

4. Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se
apreciará como indicio grave en su contra.

5. En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los
apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la
Judicatura, equivalente a un salario mínimo mensual vigente.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Instalada la audiencia, si concurren las partes, con
o sin apoderados, el juez los invitará para que en su presencia y bajo su vigilancia concilien sus
diferencias, si fueren susceptibles de solución por este medio, y si no lo hicieren, deberá
proponer las fórmulas que estime justas sin que ello signifique prejuzgamiento y sin que las
manifestaciones de las partes impliquen confesión. En esta etapa de la audiencia sólo se permitirá
diálogo entre el juez y las partes, y entre éstas y sus apoderados con el único fin de asesorarlos
para proponer fórmulas de conciliación.

Si se llegare a un acuerdo total se dejará constancia de sus términos en el acta correspondiente y
se declarará terminado el proceso. El acuerdo tendrá fuerza de cosa juzgada. Si el acuerdo fuese
parcial se procederá en la misma forma en lo pertinente.

PARÁGRAFO 1o. Procedimiento para cuando fracase el intento de conciliación. Ante la
imposibilidad de llegar a un acuerdo total, el juez declarará terminada la etapa de conciliación y
en la misma audiencia:

1. Decidirá las excepciones previas conforme a lo previsto en el artículo 32.

2. Adoptará las medidas que considere necesarias para evitar nulidades y sentencias inhibitorias.

3. Requerirá a las partes y a sus apoderados para que determinen los hechos en que estén de
acuerdo y que fueren susceptibles de prueba de confesión, los cuales se declararán probados



mediante auto en el cual desechará las pruebas pedidas que versen sobre los mismos hechos, así
como las pretensiones y excepciones que queden excluidas como resultado de la conciliación
parcial. Igualmente si lo considera necesario las requerirá para que allí mismo aclaren y precisen
las pretensiones de la demanda y las excepciones de mérito.

4. A continuación y en audiencia de trámite el juez decretará las pruebas que fueren conducentes
y necesarias, señalará día y hora para nueva audiencia de trámite, que habrá de celebrarse dentro
de los 5 días siguientes; extenderá las órdenes de comparendo que sean del caso, bajo los
apremios legales, y tomará todas las medidas necesarias para la práctica de pruebas.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE> Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial
en derecho como requisito de procedibilidad, esta reemplazará la etapa de conciliación prevista
en el presente artículo, salvo cuando el demandante solicite su celebración.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES y apartes tachados declarados
INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-204-03 de 11 de marzo
de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. El inciso 6o. se declara EXEQUIBLE,
, 'bajo el entendido que la norma no impide  que las partes puedan restringir las  facultades de
conciliación del apoderado'.

ARTÍCULO 40. El artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 82. Trámite de la segunda instancia. Recibido el expediente por apelación o consulta de
la sentencia, el magistrado ponente, dentro de los tres (3) días siguientes, correrá traslado por el
término de cinco (5) días, dentro del cual las partes podrán presentar sus alegaciones o solicitar la
práctica de las pruebas a que se refiere el artículo 83.

Vencido el término para el traslado o practicadas las pruebas, se citará para audiencia que deberá
celebrarse dentro de los veinte (20) días siguientes, con el fin de proferir el fallo.

ARTÍCULO 41. El artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 83. Casos en que el tribunal puede ordenar y practicar pruebas. Las partes no podrán
solicitar del Tribunal la práctica de pruebas no pedidas ni decretadas en primera instancia.

Cuando en la primera instancia y sin culpa de la parte interesada se hubieren dejado de practicar
pruebas que fueron decretadas, podrá el tribunal, a petición de parte, ordenar su práctica y la de
las demás pruebas que considere necesarias para resolver la apelación o la consulta.

Si en la audiencia no fuere posible practicar todas las pruebas, citará para una nueva con ese fin,
que deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes.

ARTÍCULO 42. El artículo 85 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:



Artículo 85. Trámite para la apelación de autos. Recibidas las diligencias por apelación de autos,
el magistrado ponente, dentro de los cinco (5) días siguientes, correrá traslado por el término de
cinco (5) días, dentro del cual las partes podrán presentar sus alegaciones; vencido el término,
citará para audiencia de decisión dentro de los diez (10) días siguientes.

CAPITULO XV.

CASACIÓN.

ARTÍCULO 43. El inciso segundo del artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social quedará así:

Artículo 86. Sentencias susceptibles del recurso. A partir de la vigencia de la presente ley y sin
perjuicio de los recursos ya interpuestos en ese momento, sólo serán susceptibles del recurso de
casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal
mensual vigente.

CAPITULO XVI.

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 44. El artículo 113 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

II. FUERO SINDICAL

Artículo 113. Demanda del empleador. La demanda del empleador tendiente a obtener permiso
para despedir a un trabajador amparado por fuero sindical, para desmejorarlo en sus condiciones
de trabajo, o para trasladarlo a otro establecimiento de la misma empresa o a un municipio
distinto, deberá expresar la justa causa invocada.

Con la certificación de inscripción en el registro sindical o la comunicación al empleador de la
inscripción se presume la existencia del fuero sindical.

ARTÍCULO 45. El artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 114. Traslado y audiencia. Recibida la demanda, el juez en providencia que se
notificará personalmente y que dictará dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, ordenará
correr traslado y citará a las partes para audiencia.

Dentro de esta, que tendrá lugar dentro del quinto (5o.) día hábil siguiente a la notificación, el
demandado contestará la demanda y propondrá las excepciones que considere tener a su favor.
Acto seguido y en la misma audiencia se decidirá las excepciones previas y se adelantará el
saneamiento del proceso y la fijación del litigio.

A continuación y también en la misma audiencia se decretarán y practicarán las pruebas y se
pronunciará el correspondiente fallo. Si no fuere posible dictarlo inmediatamente, se citará para
una nueva audiencia que tendrá lugar dentro de los dos (2) días siguientes.



ARTÍCULO 46. El artículo 115 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 115. Inasistencia de las partes. Si notificadas las partes de la providencia que señala la
fecha de audiencia, no concurrieren, el juez decidirá teniendo en cuenta los elementos de juicio
de que disponga, o los que de oficio juzgue conveniente allegar.

ARTÍCULO 47. El artículo 117 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 117. Apelación. La sentencia será apelable en el efecto suspensivo. El Tribunal decidirá
de plano dentro de los cinco (5) días siguientes al en que sea recibido el expediente.

Contra la decisión del Tribunal no cabe recurso alguno.

ARTÍCULO 48. El artículo 118 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
quedará así:

Artículo 118. Demanda del trabajador. La demanda del trabajador amparado por el fuero
sindical, que hubiere sido despedido o desmejorado en sus condiciones de trabajo o trasladado
sin justa causa previamente calificada por el juez laboral, se tramitará conforme al procedimiento
señalado en los artículos 113 y siguientes.

Con la certificación de inscripción en el registro sindical o la comunicación al empleador de la
elección, se presume la existencia del fuero del demandante.

ARTÍCULO 49. El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social tendrá un artículo
nuevo, como 118A :

Artículo 118A. Prescripción. Las acciones que emanan del fuero sindical prescriben en dos (2)
meses. Para el trabajador este término se contará desde la fecha de despido, traslado o desmejora.
Para el empleador desde la fecha en que tuvo conocimiento del hecho que se invoca como justa
causa o desde que se haya agotado el procedimiento convencional o reglamentario
correspondiente, según el caso.

Durante el trámite de la reclamación administrativa de los empleados públicos y trabajadores
oficiales, se suspende el término prescriptivo.

Culminado este trámite, o presentada la reclamación escrita en el caso de los trabajadores
particulares, comenzará a contarse nuevamente el término, de dos (2) meses.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. y 3o. declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1232-05 de 29 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 50. El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social tendrá un artículo



nuevo, como 118B:

Artículo 118B. Parte Sindical. La organización Sindical de la cual emane el fuero que sirva de
fundamento a la acción, por conducto de su representante legal podrá intervenir en los procesos
de fuero sindical así:

1. Instaurando la acción por delegación del trabajador.

2. <Aparte subrayado CONDIIONALMENTE exequible> De toda demanda, instaurada por el
empleador o por el trabajador aforado, deberá serle notificado el auto admisorio por el medio que
el Juez considere más expedito y eficaz para que coadyuve al aforado si lo considera.

3. Podrá efectuar los actos procesales permitidos para el trabajador aforado, salvo la disposición
del derecho en litigio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-240-05 de 15 de marzo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra,
'en el entendido según el cual, la notificación de dicho auto debe realizarse en la misma
oportunidad procesal en que se notifique al demandado'

CAPITULO XVII.

ARBITRAMENTO.

ARTÍCULO 51. <Ver Notas del Editor> Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998,
artículo 173>  El artículo 131 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará
así:

Artículo 131. Cláusula compromisoria y compromiso. La cláusula compromisoria sólo tendrá
validez cuando conste en convención o pacto colectivo, y el compromiso cuando conste en
cualquier otro documento otorgado por las partes con posterioridad al surgimiento de la
controversia.

Notas del Editor



En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta:

Que el artículo 131 del Código Procesal del Trabajo fue incorporado al artículo 173 del
Decreto 1818 de 1998, 'por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos
alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario Oficial No. 43.380, del 07 de
septiembre de 1998.

Que en relación con los efectos de las compilaciones, sostuvo la Corte Constitucional en
Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.  

Que la modificación introducida por  este artículo al artículo 131 del Código Procesal del
Trabajo, , debe entenderse hecha al artículo 173 del Decreto 1818 de 1998.

Que el artículo 173 del Decreto 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a
regir tres (3) meses después de su promulgación.

Establece el artículo 119 de la Ley 1563 de 2012:

'ARTÍCULO 119. VIGENCIA. Esta ley regula íntegramente la materia de arbitraje, y
empezará a regir tres (3) meses después de su promulgación. Esta ley sólo se aplicará a los
procesos arbitrales que se promuevan después de su entrada en vigencia.' <subraya el editor>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-878-05  de 23 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

CAPITULO XVIII.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 52. TERMINOLOGÍA. En el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social, las expresiones juicio, juez de trabajo, inspección ocular, recurso de homologación y de
hecho se entienden sustituidas por proceso, juez laboral del circuito, inspección judicial, recurso



de anulación y de queja, respectivamente.

ARTÍCULO 53. DEROGATORIAS. Deróganse las disposiciones que sean contrarias a la
presente ley y en especial los artículos 2o. (Ley 362 de 1997, artículo 1o.), 17, 18, 20, 21, 24, 35,
36 y 79 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Los artículos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social no reformados o no
sustituidos y no derogados por la presente ley, continúan vigentes.

ARTÍCULO 54. VIGENCIA. La presente ley entrará en vigencia seis (6) meses después de su
publicación. En los procesos iniciados antes, los recursos interpuestos, la práctica de las pruebas
decretadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpuso el
recurso, se decretaron las pruebas, empezó a correr el término, se promovió el incidente o
comenzó a surtirse la notificación.

ARTÍCULO 55. La edición oficial del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,
se hará sustituyendo los textos modificados y corregidos, por los correspondientes de la presente
ley.

Ordénase el articulado del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en forma
cronológica acorde con las materias de que trata.

El Presidente del honorable Senado de la República,

CARLOS GARCÍA ORJUELA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

ANGELINO GARZÓN.
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